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Secretaria 

Dirección de Desarrollo Comunitario 

PUNTA ARENAS, diciembre 14 de 2009 

N° '1:281 - (SECCION "B") - VISTOS 
• 	 Decreto A1caldlclo N° 677 de 02 de marzo de 2009, que desIgna las Unidades Compradoras de la MUnicipalidad de Punta 

Arenas del Sistema de InformaCión de Compras y Contrataciones del Sector Público y además delega en los supervIsores 
de las Unidades Compradoras la facultad de adjudicar las adqUiSICiones correspondientes; 

• 	 Decreto A1caldlCIO N° 3243 de 29 de octubre del 2007, que aprueba el Procedimiento a través del Sistema de Información de 
Compras yContrataciones del Sector Público de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas; 

• 	 Decreto A1caldlCIO N° 10 de 05 de enero de 2009 que establece la administración de las cuentas mUnicipales para efectos 
del Sistema de Compras yContratacIones del Sector Público para el presente año, 

• 	 Ley N°19 886 "Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de ServiCIOS', 
• 	 El reglamento de la Ley N° 19 886, 
• 	 Las atribuciones que confiere el artículo 63° letra J) del Texto Refundido, Coordinado, Slstemabzado y Actualizado de la Ley 

18 695, Orgánica Consbtuclonal de MUniCipalidades, 

C O N S I D E R A N D O: 
1. 	 QUE, se autonza, mediante modalidad de Trato Directo por compra menor a 100 UTM, según lo establecido en el artículo 

10°, N° 8 Y artículo 51° del Reglamento de la Ley Ne 19886, 
2. 	 QUE, conforme al artículo 51°. inCISO úlbmo del Reglamento de la Ley 19886, los crltenos de evaluaCión definidos en los 

TérminOS de ReferenCia de la AdqUISICión son 
CRITERIO DE EVALUACION PORCENTAJE 
PreCIO 70% 

Cobertura Regional 30% 


3. 	 QUE, se readJudlca al proveedores que más abajO se individualiza, debido al rechazo de la orden de compra de la 
adjudicación onglnal, se hace presente que cumple con los requIsitos admlnlstrabvos, económicos y téCniCOS establecidos 
en los Términos de ReferenCia y se ajusta a lo soliCitado por el mUniCipiO 

4. 	 QUE se encuentran Inscritos en el Registro Chlleproveedores lo que acredita que no poseen Inhabilidades para contratar 
con el Estado 

5. 	 QUE, para los efectos administrativos que correspondan, el detalle de la adquiSICión consta en el portal 
www mercadopubllco cl, 

DEC RETO: 
1. 	 READJUDICASE la adqUiSICión denominada "ADQUISICION DE ARBOLES DE NAVIDAD", ID 2354-299·L109 al 

proveedor que se indica, de acuerdo al sigUiente detalle 
Proveedor Sánchez y Sánchez Uda 
Rut 96 620 660-8 

Monto $371 624 exento de Impuesto (zt) 

Lineas 3 

2. 	 PUBLIQlIESE en el slbo web www mercadopubllco el 

EFV/MFElcdb.

DISTRIBUCION' Adm Municipal I Dldeco I Proyectos Dldeco/Control1 Antecedentes I OI.R S I Archlvo.


